
Ayuntamiento de Navas del Madroño

BORRADOR DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 

EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
    

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

En cumplimiento  con lo  previsto  en el  art.  91.1.  del  R.D.  2568/1986,  de  28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al acta de la sesión anterior, extraordinaria de diez de 
diciembre de dos mil veinticuatro.

No habiendo observaciones, la misma queda aprobada por Unanimidad de los 
miembros  legales  de  la  Corporación  presentes  en  la  Sesión,  ordenando 
posteriormente el Sr. Alcalde su transcripción al Libro de Actas, según lo dispuesto 
en  el  art.  110.2  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

Ayuntamiento de Navas del Madroño

Plza. de la Constitución, 1, Navas del Madroño. 10930 (Cáceres). Tfno. 927375002. Fax: 927375290

En  Navas  del  Madroño,  siendo  las 
veinte horas y treinta minutos del día 
veintisiete  de  enero  de  dos  mil 
veinticinco,  en el  Salón de Sesiones 
de  la  Casa Consistorial,  se  reúne el 
Pleno  de  la  Corporación,  en  sesión 
extraordinaria,  presidido  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente,  D.  Ricardo 
Villegas  Moreno  y  asistidos  por  el 
Secretario  Municipal,  Sr.  Domínguez 
Acedo, que da fe del acto.

Concurren  los  señores  concejales 
detallados  al  margen,  con  el  fin  de 
celebrar  sesión  para  la  que  habían 
sido previamente convocados. 

Abierta la sesión a las veinte horas y 
treinta  y  cinco  minutos,  en  primera 
convocatoria y declarada pública por 
la  Presidencia,  una  vez  comprobada 
la  existencia  del  quórum  de 
asistencia, se procede a conocer los 
asuntos incluidos en el orden del día:
 

ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Ricardo Villegas Moreno

CONCEJALES

D. Antonio Duque Ramajo.
D. Borja Trevejo Molina. 
D. Joaquín Galán Duque.
Dª. Mª Ángeles Durán Barroso.
Dª. Fátima Cordero Moreno
D. Juan Antonio Macías Macías
D. Ángel Luis Sánchez Macías. 

SECRETARIO
D. Juan Luis Domínguez Acedo 

CONCEJALES QUE HAN
EXCUSADO SU ASISTENCIA:
Dª. Pilar Cordero Talavera. (Online)

CONCEJALES QUE HAN
FALTADO SIN EXCUSA:
Ninguno
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Ayuntamiento de Navas del Madroño

2º.- INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 42 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el Sr. Alcalde se da cuenta de las Resoluciones 
adoptadas por la Alcaldía de este Ayuntamiento desde la última sesión plenaria 
ordinaria:

Nº 
Decret

o Fecha Contenido Interesado

1
08/01/202

5

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS DEL PROYECTO DE 
AUTOCONSUMO COMUNIDAD ENERGÉTICA DE NAVAS DEL 
MADROÑO (CEL) OESTE SOLAR

2
21/01/202

5
APROBACIÓN PADRONES FISCALES: AGUA, ALCANTARILLADO Y EDAR 
4º TRIMESTRE DE 2024 GENERAL

3
21/01/202

5

 LISTA PROVISIONAL: SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL 
TEMPORAL DE UNA (1) PLAZA DE DINAMIZADOR 
CULTURAL/BIBLIOTECARIO GENERAL

4
23/01/202

5 CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO 27 DE ENERO DE 2025 CONCEJALES

5
23/01/202

5

 LISTA DEFINITIVA: SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL 
TEMPORAL DE UNA (1) PLAZA DE DINAMIZADOR 
CULTURAL/BIBLIOTECARIO GENERAL

6
27/01/202

5
RESOLUCIÓN RECUPERACIÓN OFICIO- PARCELA URBANA- CALLE 
JULIÁN CHAVES PACIOS Nº 21 D.B.M

3º.   TOMA DE POSESIÓN DE D. JUAN ANTONIO MACÍAS MACÍAS EN EL   

CARGO DE CONCEJAL DEL AYUNTAMIENTO DE NAVAS DEL MADROÑO

Considerando que por Acuerdo del Pleno celebrado en sesión extraordinaria de 
fecha 10 de diciembre de 2024 se acordó la toma de conocimiento de la renuncia 
voluntaria  de  D.  Daniel  Duque  Montánez  del  puesto  de  Concejal  en  el 
Ayuntamiento, en cumplimiento del artículo 9.4 del Real Decreto 2586/1986, de 28 
de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Considerando que el Ayuntamiento solicitó a la Junta Electoral General que le 
fueran enviadas las credenciales de D. Juan Antonio Macías Macías, siguiente en la 
lista de las elecciones municipales celebradas en fecha 28 de mayo de 2023.

Dada  cuenta al Pleno de la expedición de la credencial de Concejal por la Junta 
Electoral Central con fecha 11/12/2024, a  favor de D. Juan Antonio Macías Macías y 
de que ha sido formulada la declaración de bienes patrimoniales, y  de  causas de 
posibles  incompatibilidades  y  actividades  que  puedan  proporcionar  ingresos 
económicos,  a  los  efectos  de  su  inscripción  en  el  correspondiente  registro  de 
intereses, tal como está previsto en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  se procede D. Juan Antonio  Macías 
Macías a prestar  el  juramento o promesa del  cargo según la fórmula  siguiente, 
establecida en el Real Decreto 707/1979, de 1 de abril:
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Ayuntamiento de Navas del Madroño
“Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del  cargo de Concejal  del  

Ayuntamiento de Navas del Madroño con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución 
como norma fundamental del Estado”.

Acto seguido, y tras considerar que se han cumplido los requisitos legalmente 
previstos para la adquisición de la condición de Concejal, el Pleno da posesión a D. 
Juan Antonio Macías Macías de su cargo, quedando adscrito al grupo municipal del 
PSOE del Ayuntamiento de Navas del Madroño.

4º.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  CALENDARIO  DE  FESTEJOS 
TAURINOS POPULARES 2025.

Dada cuenta del expediente incoado de oficio por este Excmo. Ayuntamiento para la 
determinación del calendario de celebración de los Festejos Taurinos Populares de 
Agosto de 2025.

Se propone por la Alcaldía-Presidencia la celebración de los mismos entre los días 
13 a 18 de agosto de 2025, de miércoles a lunes. Correspondiendo el día 13 al día 
de inicio (cervezada) y el día 18 al día de finalización (cena popular).

Sometido el asunto a votación ordinaria conforme disponen los arts. 101 y 102 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, presentes OCHO (8) de los NUEVE (9) miembros legales que componen la 
Corporación municipal, con OCHO (8) votos a favor, NINGUNO en contra, y NINGUNA 
abstención y, por tanto, con la mayoría absoluta, el Pleno ACUERDA:

PRIMERO.- Acordar la celebración de los tradicionales festejos taurinos populares de 
Navas del Madroño, en su edición 2025, durante los días 13, 14, 15, 16, 17 Y 18 de 
agosto de 2025, de miércoles a lunes, ambos inclusive.

SEGUNDO.- Insértese en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial, para general 
conocimiento.

5º.  APROBACIÓN, SI  PROCEDE,  DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 
LOS  SERVICIOS  MUNICIPALES  DE  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, CON LA EMPRESA AQUANEX.

El Sr. Alcalde trae a Pleno la propuesta de prórroga del Contrato de Concesión y 
Explotación del  Servicio Municipal  de Agua Potable y Alcantarillado, que ha sido 
previamente negociado con la empresa Aquanex, dicha propuesta es explicada a los 
presentes exponiéndoles una serie de mejoras que redundarán en la mejora de la 
calidad del servicio para los usuarios así como otras cuestiones de índole económico 
en beneficio del Ayuntamiento.

Antes de someterse el asunto a votación, toma la palabra el concejal  D. Antonio 
Duque Ramajo, quien expone la necesidad de mejorar los problemas de falta de 
presión del agua corriente en la zona de los Pajares, así como dar uso al depósito 
existente en dicha zona, considerando que se trata de una cuestión que se ha de 
exigir a la empresa concesionaria antes de cerrar la citada prórroga.
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Ayuntamiento de Navas del Madroño

Visto lo anterior, a petición del Sr. Alcalde, el expediente es retirado, hasta tanto en 
cuanto  se  trate  con  la  empresa  AQUANEX,  Servicio  Domiciliario  del  Agua  en 
Extremadura S.A.,  un fleco relativo a las condiciones de la posible  prórroga, las 
cuales  una  vez  aceptadas  por  ambas  partes  habrán  de  ser  plasmadas  en  una 
adenda al contrato originario, previa aceptación por el órgano de contratación, es 
decir, por el Pleno.

6º. APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN 
PUNTUAL Nº 12 DE LAS NNSS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL.

Por parte del Sr. Alcalde se presenta Expte.: 313/2023, incoado de oficio por este 
Excmo. Ayuntamiento para la tramitación de la Modificación Puntual Nº 12 de las 
Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal.

Consta en el mismo Proyecto de Modificación, suscrito por ARRAM CONSULTORES e 
informado  por  el  Arquitecto-Director  de  la  Oficina  de  Gestión  Urbanística  de  la 
Mancomunidad Tajo-Salor, D. Juan Pedro Hilanderas Mohedano, así como informe 
jurídico, redactado por el Asesor Jurídico de la O.G.U., relativo al procedimiento.

La modificación se circunscribe a disminuir la distancia mínima obligatoria a suelo 
urbano, estableciéndose en 50 metros. Por ello, cuando la distancia sea menor de 
50 metros no se podrán realizar construcciones en suelo rústico de nueva planta y 
por el contrario para las construcciones cuya distancia sea iguale o superior a 50 
metros del suelo urbano o urbanizable sí que podrán realizarse las edificaciones, 
construcciones e instalaciones de nueva planta.

El artículo 66.c) de la LOTUS, establece que, en ausencia de otras determinaciones 
del planeamiento, las construcciones en suelo rústico de nueva planta se situarán a 
una distancia no menor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbanizable.

Ante tal circunstancia el Ayuntamiento de Navas del Madroño ha expresado que la 
meritada  distancia  de  300  metros  resulta  excesiva  en  un  municipio  con  las 
características  de  Navas  del  Madroño  limitando  el  desarrollo  económico  y 
productivo de la localidad.

Por ello se promueve la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Navas 
del  Madroño,  en  la  que  se  determina  de  manera  expresa  que  se  modifica  la 
distancia mínima al límite del  suelo urbano o urbanizable para las edificaciones, 
construcciones  e  instalaciones  de  uso  productivo,  industrial  o  terciario  en suelo 
rústico. 

La presente modificación afecta a las condiciones particulares de las construcciones 
en  suelo  no  urbanizable  o  rústico,  concretamente  añadiendo  el  Artículo  5.7. 
Situación de las edificaciones, del Capítulo 5.- Normas Generales de Edificación de 
las Normas Subsidiarias de Navas del Madroño.

Consta  en  el  mismo  Certificado  de  la  Secretaría  General  de  este  Excmo. 
Ayuntamiento, de fecha 14 de enero de 2025, acreditativo de la exposición pública 
del expediente, por plazo de 45 días, mediante la inserción de anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura nº 161, del 20 de agosto de 2024  y en el Tablón de Edictos 
de la Casa Consistorial, sin que durante dicho plazo se haya formulado contra el 
mismo alegación u observación alguna.
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Ayuntamiento de Navas del Madroño

Se somete a continuación el asunto a votación ordinaria conforme disponen los arts. 
101 y 102 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
con el siguiente  resultado:

Miembros legales de la Corporación: NUEVE (9).
Corporativos presentes: OCHO (8).
Votos a favor de la aprobación provisional: OCHO (8).
Votos en contra: CERO (0).
Abstenciones: CERO (0).

Visto lo cual el Pleno, por Unanimidad de los presentes acuerda:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual Nº 12 de las Normas 
Subsidiarias  de  Planeamiento  Urbanístico  Municipal,  promovida  por  este  Excmo. 
Ayuntamiento, según proyecto redactado por ARRAM CONSULTORES e informado 
por el Arquitecto-Director de la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad 
Tajo-Salor,  D.  Juan  Pedro  Hilanderas  Mohedano,  así  como  informe  jurídico, 
redactado por el Asesor Jurídico de la O.G.U., relativo al procedimiento.

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo previsto en el art. 7.2 h) del Decreto 50/2016, de 
26  de  abril,  de  atribuciones  de  los  órganos  urbanísticos  y  de  ordenación  del 
territorio,  y  de  organización  y  funcionamiento  de  la  Comisión  de  Urbanismo  y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, dese traslado del expediente completo a 
la CUOTEX,  a los efectos de su aprobación definitiva. 

TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuanta documentación 
sea necesaria a este respecto.

7º.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  ACUERDO  DE  INICIO  DEL 
PROCDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN DEMANIAL EN 
RÉGIMEN  DE  ADJUDICACIÓN  DIRECTA  DE  LA  CUBIERTA  DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL Y DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 
DE TITULARIDAD MUNICIPAL PARA SU GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN.

Por parte del Sr. Alcalde se presenta al Pleno el expediente Nº 033/2025 incoado de 
oficio por este Excmo. Ayuntamiento para acordar el inicio del procedimiento de 
otorgamiento  de  concesión  demanial  en  régimen  de  adjudicación  directa  de  la 
cubierta del polideportivo municipal y de la instalación fotovoltaica de titularidad 
municipal para su gestión y explotación.  

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Navas de Madroño ha participado en la 
convocatoria  de  subvenciones  para  el  fomento  y  constitución  de  comunidades 
energéticas locales participadas por municipios de la provincia de Cáceres con una 
población  de  hasta  5.000  habitantes,  resultando  beneficiario  de  una  ayuda  por 
importe de 112.565,45 € destinada a la constitución de una comunidad energética 
de la que formará parte, la construcción y cesión a citada Comunidad Energética de 
la instalación de  paneles.
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Ayuntamiento de Navas del Madroño
Conforme  a  lo  dispuesto  en  las  bases  de  la  convocatoria  la  explotación  de  la 
instalación fotovoltaica deberá realizarse por la Comunidad Energética de la que 
forma parte el Ayuntamiento. 

Resultando que este Ayuntamiento ha promovido la constitución de la asociación 
“Comunidad de Energías Renovables Navas del Madroño”, de la que forma parte 
como socio, cuyo objeto es la presentación de servicios energéticos de generación, 
suministro, consumo y almacenamiento de energías renovables, así como servicios 
de recarga energética, gestión económica y técnica del sistema eléctrico y otros 
servicios energéticos.

Resultando  que  la  cubierta  del  polideportivo  municipal,  situado  en  Avda. 
Extremadura  nº  43,  de  esta  localidad,  con  referencia  catastral 
2393002QD0829S0001YO,  es  viable  la  para  la  instalación  fotovoltaica  para 
generación de energía renovable, se ha iniciado el expediente para la ejecución de 
la obra, al resultar compatible con el uso común general al que está destinado el 
pabellón.

Resultando que citado inmueble es un bien de dominio público, afectado al servicio 
público  está  inscrito  en  el  Inventario  municipal,  se  hace  necesario  iniciar  el 
expediente para la concesión demanial de la instalación fotovoltaica ubicada en la 
cubierta  del  polideportivo  municipal  para  ser  gestionada  y  explotada  por  la” 
Comunidad  de  Energías  Renovable  Navas  del  Madroño”,  de  la  que  este 
ayuntamiento forma parte. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. -  En  la  base  2.2  de  la  convocatoria  citada  en  los  antecedentes,  se 
establece la obligación de los entes beneficiarios de la subvención la cesión a la 
comunidad energética de los inmuebles, terrenos o espacios para la instalación de 
paneles  fotovoltaicos.  “A  tal  efecto  deberá  presentarse  resolución  de  concesión 
demanial, cesión de uso, cesión gratuita, arrendamiento, etc.” 

Como  puede  observarse,  la  convocatoria  prevé  diversos  títulos  jurídicos  que 
articulen la disponibilidad del bien, títulos que dependerán de la naturaleza del bien 
sobre el que recaiga dicha instalación. 

Por  su  parte,  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  del  Patrimonio  de  las 
Administraciones Públicas (en adelante LPAP) establece que el uso de terceros que 
sobrepase el uso común general, por su intensidad o por la limitación al uso por 
parte  de  otros,  pudiendo  tratarse  de  un  uso  común  especial  p  uso  privativo, 
requerirá  de  título  administrativo,  siendo  este  la  autorización  o  la  concesión 
demanial.

En  concreto,  se  ajusta  a  concesión  administrativa  el  uso  que  requiera  de 
instalaciones fijas y en cualquier caso cuando el uso tenga una duración superior a 
4 años (art. 83 LPAP). En este caso se ha considerado un plazo de 30 años, vida útil  
de la instalación, y vinculado también al plazo necesario para la recuperación de la 
inversión municipal, según el informe que se adjunta.

Segundo. - Por otra parte, aun cuando la Ley 33/2003 establece que el régimen 
general del otorgamiento de concesión es el de concurrencia, se prevén supuestos 
de otorgamiento directo (art. 93 LPAP), ENTRE LOS CUALES RESULTAN APLICABLES 
LOS SIGUIENTES: 
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Ayuntamiento de Navas del Madroño

-  Cuando  se  den  los  supuestos  del  artículo  137.4  LPAP:  que  establece  la 
adjudicación directa cuando: “c) Cuando el inmueble resulte necesario para dar 
cumplimiento a una función de servicio público o a la realización de un fin de 
interés general por persona distinta de previstas en los párrafos a) y b)”. 

- Cuando se den circunstancias excepcionales justificadas (art.93 LPAP); Las bases 
de  la  Subvención  establecen  que  la  cesión  debe  realizarse  en  favor  de  una 
Comunidad  Energética.  Estas  tienen  como  finalidad  primordial  “proporcionar 
beneficios medioambientales, económicos o sociales a sus socios o miembros” o 
las zonas locales donde operan, o en la localidad en la que desarrollan su actividad 
“en lugar de generar una rentabilidad financiera” o “ganancias económicas” (art. 
6.K) y 6.j) Ley del sector eléctrico).

Se  trata  por  lo  tanto  de  entidades  creadas  específicamente  para  proporcionar 
beneficios  de  interés  general  en  el  ámbito  territorial  en  el  que  desarrollen  su 
actividad,  pudiendo  por  lo  tanto  ser  adjudicatarias  de  forma  directa  de  una 
concesión demanial.

Tercero. - Finalmente, el órgano competente para la resolución de esta concesión 
es el Pleno, en virtud de la Disposición adicional segunda, apartado 10 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el art. 47 de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local.

Por  todo  lo  expuesto,  el  Ayuntamiento  en  Pleno,  por  unanimidad,  adopta  el 
siguiente:

Sometido el asunto a votación ordinaria conforme disponen los arts. 101 y 102 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, presentes OCHO (8) de los NUEVE (9) miembros legales que componen la 
Corporación municipal, con OCHO (8) votos a favor, NINGUNO en contra, y NINGUNA 
abstención  y,  por  tanto,  con  la  mayoría  absoluta,  el  Pleno  ACUERDA  por 
UNAMIMIDAD lo siguiente:

Primero. Acordar  el  inicio  del  procedimiento  de  otorgamiento  de  concesión 
demanial,  en  régimen  de  adjudicación  directa  de  la  instalación  fotovoltaica 
instalada en la cubierta del polideportivo municipal, situado en Avda. Extremadura 
nº 43, de esta localidad, con referencia catastral 2393002QD0829S0001YO.

Segundo. Que por Secretaría se emita informe sobre la legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir en relación con este asunto.

Tercero. Encargar a la OTC Diputación de Cáceres la redacción de los pliegos que 
van a regir la concesión. 

Cuarto. Delegar en la Alcaldía la aprobación de los pliegos, así como los acuerdos y 
otros  trámites  necesarios  en  el  expediente,  tan  ampliamente  como en derecho 
proceda.

Quinto. Una vez aprobado por la Alcaldía el pliego, someter el expediente de la 
presente comisión administrativa,  a información pública mediante anuncio en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y En el Boletín Oficial de la Provincia por plazo 
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Ayuntamiento de Navas del Madroño
de 30 días, efectos de reclamaciones y sugerencias. Asimismo, estará a disposición 
de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
https://navasdelmadrono.sedelectronica.es/info.0 

8º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RECTIFICACIÓN ANUAL DEL 
INVENTARIO DE BIENES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL Y ARCHIVO.

Por parte del  Sr.  Alcalde-Presidente se presenta al  Pleno expediente incoado de 
oficio por este Excmo. Ayuntamiento para la rectificación anual del Inventario de 
Bienes del Patrimonio municipal y Archivo. 

Examinado el expediente, y hallado conforme en todos sus términos, en aplicación 
de lo previsto en los artículos 30 a 36 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, el Pleno, por Unanimidad, adopta los siguientes acuerdos:

 
PRIMERO.- Aprobar la rectificación anual del Inventario de Bienes y Derechos de 
este Ayuntamiento propuesta por la Alcaldía, incorporando, modificando y/o dando 
de baja los siguientes bienes:

VARIACIONES

VARIACION Año CEMENTERIO CATÓLICO Y CIVIL
VALOR

Euros

ALTA 2024

Mejoras a ejecutar:  Ejecución de 24 nichos, distribuidos en tres alturas. Los 
nichos se ajustan a las medidas previstas en el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria de Extremadura, con un mínimo de 2.70 X 1,00 x0,85m.

Sistema de nichos prefabricados modelo MOLDEX, homologado por la Junta 
de Extremadura.

La  obra  fue  ejecutada  por  Administración,  con  el  siguiente  desglose  de 
suministros:

- Hormigón –ANLOMA S.L. --- 1.005,51 €
- Suministro de nichos y materiales: MATERIALES CAYRO -- 10.693,06 €
- Trabajos cimentación excavadora: TOMÁS BARROSO -- 313,39 €
- Acero corrugado losa – JOSE MARIA ROMERO QUIRÓS – 451,31 €

A lo que hay que añadir el coste de mano de obra (incluido s.s), calculado en 
función  del  tiempo  trabajador  por  los  operarios  del  Ayuntamiento  en  la 
ejecución: 
3.965,89 € (Oficial y Peón de Obras públicas 2.268,23 + 1.697,66)

Expediente Gestiona 31/2023

16.429,16 €
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Ayuntamiento de Navas del Madroño
La obra fue ejecutada por la siguiente empresa:

CAMBIO ENERGÉTICO, S.L.U - CIF: B10481216
Servicio destinatario: Medioambiente

Lugar de depósito o instalación: Pisos Tutelados 
Ubicación: Plaza de la Constitución
Ref. Catastral: 1787206QD0818N0001DE 
*Expediente Gestiona 293/2021

EPÍGRAFE VII: MUEBLES NO COMPRENDIDOS 
EN LOS ANTERIORES ENUNCIADOS

ALTAS

NÚM C O N C E P T O
VALORACIÓN

Euros

188

Soldadora

Kit de Soldadura inverter 200amp (230v) + Pantalla electrónica regulable 9-13

316,11 €

Grupo eléctrico

Generador Komapk Gasolina AVR-HS; 8502202

975,93 €

Dos (2) Ruedas impinchable 370/20x235

55,42 €

Adquirido a la empresa:

FINCA. Ferretería industrial Cacereña
C.I.F. B10421170
Factura nº:32855 -. Serie 1AB2
Detalle Factura: F/2024/528

Servicio destinatario: Mantenimiento de edificios y vías públicas

Lugar de depósito o instalación: Nave municipal

1.347,46 €

(Iva incluido)
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189

Cortacésped

Cortacésped weibang wb 507 SCV
Nº de Serie: W507SCV3/S121B&220102360

Adquirido a la empresa:

Jesús Naranjo Casallo - CAMPEXTRE
C.I.F. 076022594G
Factura nº: F/240112
Detalle Factura: F/2024/637

Servicio destinatario: Mantenimiento de edificios y vías públicas

Lugar de depósito o instalación: Nave municipal

981,01 €

(Iva incluido)

190

Desbrozadora

Desbrozadora Shindaiwa B 410 SLW
Nº Serie: U24938012440

Adquirido a la empresa:

Jesús Naranjo Casallo - CAMPEXTRE
C.I.F. 076022594G
Factura nº: F/240112
Detalle Factura: F/2024/637

Servicio destinatario: Mantenimiento de edificios y vías públicas

Lugar de depósito o instalación: Nave municipal

693,90 €

(Iva incluido)

191

Una (1) Escalera Triple de Aluminio 9x3 – (Código 74-125)

241,39 €

Doce (12) mosquetones de acero con cierre automático. En 362 (Código S-0058)

44,29 €

Cinco (5) Cascos Thor Rojo, Azul, Blanco, Amarillo (Código 2088-CT)

41,74 €

Una (1) Escalera Fortes Plus 8 peldaños (Código 14H0164)

109,38 €

Adquirido a la empresa:

FINCA. Ferretería industrial Cacereña
C.I.F. B10421170
Factura nº:15232 -. Serie 1AB3
Detalle Factura: F/2024/704

Servicio destinatario: Mantenimiento de edificios y vías públicas

Lugar de depósito o instalación: Nave municipal

436,81 €

(Iva incluido)
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192

Frigorífico

Combi Corberó CCH322EW

Adquirido a la empresa:

Antonio Pérez Lopo
C.I.F. 76014588W
Factura nº: A/155
Detalle Factura: F/2024/735

Servicio destinatario: Piscina Municipal

Lugar de depósito o instalación: Bar de la Piscina Municipal

410 €

(Iva incluido)

193

Pie con 4 focos

Diexsa Audiovisuales S.L.
C.I.F. 10103455
Factura nº: A31153
Detalle Factura: F/2024/798

Servicio destinatario: Alumbrado público (iluminación)

Lugar de depósito o instalación: Nave municipal

397,99 €

(Iva incluido)

194

Frigorífico

Combi Corberó CCH18522EW

Adquirido a la empresa:

Antonio Pérez Lopo
C.I.F. 76014588W
Factura nº: A/195
Detalle Factura: F/2024/859

Servicio destinatario: Pisos Tutelados

Lugar de depósito o instalación: Hogar Club Pisos Tutelados (Cocina)

410 €

(Iva incluido)

195

Escalera metálica para escenario

Realizada  con  cinco  peldaños  de  1  metro  de  ancho  y  tubos  80x40x1,5mm  con 
pasamanos a dos caras con tubo de 35mm acabada en imprimación y esmalte negro 
satinado.

Adquirido a la empresa:

José María Romero Quirós
DNI. 76028396-X
Factura nº: 091-24
Detalle Factura: F/2024/858

Servicio destinatario: Festejos

Lugar de depósito o instalación: Nave municipal

459,24 €

(Iva incluido)
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Ayuntamiento de Navas del Madroño

SEGUNDO.-  Que  una  copia  de  la  rectificación  del  Inventario,  autorizada  por  el 
Secretario  con el  Visto  Bueno del  Sr.  Alcalde,  se  remita a  la  Subdelegación  del 
Gobierno  de  la  Provincia  y  a  la  Secretaría  General  de  Política  Territorial  y 
Administración Local de la Junta de Extremadura, conforme preceptúa el artículo 
32.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

9º.-  ASUNTOS URGENTES LLEGADOS DESPUÉS  DE LA REDACCIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA.

No hay.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hay.

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  se  levanta  la  sesión,  cuando  son  las 
veintiuna horas y quince minutos del día de la fecha, de lo que como Secretario, 
doy fe.

EL ALCALDE EL SECRETARIO

Fdo.: Ricardo Villegas Moreno            Fdo.: Juan Luis Domínguez Acedo

Ayuntamiento de Navas del Madroño

Plza. de la Constitución, 1, Navas del Madroño. 10930 (Cáceres). Tfno. 927375002. Fax: 927375290
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